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N'677/ VISTOS: la solicitud de des¡gnación de un funcionario municipal
para que actúe como M nistro de Fe en la constitución de

la Organizac¡ón Comunitaria "Colectivo Los Carrera"; teniendo presente, lo señalado en
el artículo 7 de la tey N' 19 418, que establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comuñitariasl y, en uso de las atribuc¡ones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso pr¡mero y 63letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constiluciona
de l\¡un cipalidades.

DECRETO

'1.- Desígnese alseñor OANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependrente de
la Secretaría t\¡unic¡pal, para que actúe en calidad de lvl¡nistro de Fe para la
constitución de la Organización Comunitaria denominada "Colectivo Los Carrera",
de esta comuna, el día 07 de Agosto de 2017. a las 19:30 horas, en calle Maipú
1872, comuna de Coñcepcióñ.

Dispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las lunciones de l\¡¡nistro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo
estab ecido en el a.tículo 47 de la Ley No 19 418, Sobre Juntas de Veci
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